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Al contestar por favor cite el siguiente radicado 

Radicado No. 20224000041981 

 

 

Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2022 

 
 
Señor 
KELVIN SUERO  
Representante Grupo BID EN Colombia (a.i) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Priorización de la cooperación técnica no reembolsable “Iniciativa Amazonas: 
Plan de inversiones para Colombia en el marco del Plan de Contención de la Deforestación” 
 
 
Estimado Kelvin,     
 
Por medio de la presente y a petición del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, nos permitimos priorizar la solicitud de cooperación técnica “Iniciativa Amazonas: 
Plan de inversiones para Colombia en el marco del Plan de Contención de la Deforestación 
CO-T1665”, que tiene como objetivo articular políticas, programas y proyectos para impulsar 
modelos de desarrollo económico inclusivo y socio-ambientalmente sostenibles en la región 
amazónica colombiana, que beneficien a sus diversas comunidades y que promuevan la 
protección del capital natural. 
 
Por medio de este proyecto, el MADS podrá apoyar la implementación del “Plan de 
Contención de la Deforestación” liderado por dicha cartera, que busca concentrar esfuerzos 
en los núcleos activos de deforestación en el arco amazónico. 
 
Al respecto y dentro del proceso de gestión para emitir la presente priorización, se ha 
ratificado por parte del sector que este proyecto se alinea con las prioridades actuales; y que 
de igual forma, contribuirá a la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS 
y metas que se enuncian a continuación: 
 

 ODS 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible. 

o Meta 2.3: De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los 
productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los 
pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, 
entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros 
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recursos e insumos de producción y a los conocimientos, los servicios 
financieros, los mercados y las oportunidades para añadir valor y obtener 
empleos no agrícolas. 

o Meta 2.4: De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas 
de producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes 
que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de 
los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, los 
fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros 
desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el suelo. 

o Meta 2.5: De aquí a 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las 
plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus 
correspondientes especies silvestres, entre otras cosas mediante una buena 
gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, 
regional e internacional, y promover el acceso a los beneficios que se deriven de 
la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales conexos 
y su distribución justa y equitativa, según lo convenido internacionalmente. 

 

 ODS 5: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas Poner 
fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible. 

o Meta 5.5: Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad 
de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública. 

 

 ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

o Meta 8.3: Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 
productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el 
acceso a servicios financieros. 

 

 ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles. 

o Meta 11.4: Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
cultural y natural del mundo. 

 

 ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
o Meta 13.1: Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos 

relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países. 
o Meta 13.2: Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, 

estrategias y planes nacionales. 
 

 ODS 15. Vida de los ecosistemas terrestres. 
o Meta 15.1: De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso 

sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua 
dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas y 
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las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de 
acuerdos internacionales. 

o Meta 15.2: Para 2020, promover la gestión sostenible de todos los tipos de 
bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e 
incrementar la forestación y la reforestación a nivel mundial. 

o Meta 15.5: Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación 
de los hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad biológica y, para 
2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinción. 
 

 
Según lo descrito, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación 
técnica, y quedamos atentos a su respuesta y/o próximos pasos. Anexamos la solicitud 
enviada por el Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales – Andrés Felipe Marmolejo. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
LINA FERNANDA VEGA PÉREZ  
Directora de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional (E) 
 
 
Anexos: Solicitud de cooperación técnica enviada por el MADS 
Proyectó: Jeny Patricia Gutiérrez R. - Profesional Especializado Grupo de Cooperación Multilateral 



 
 

 

 

 
 

Bogotá, 27 de septiembre de 2022     14002022E2012194 

 
 
 

Señora 

Viviana Manrique Zuluaga 

Directora 

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional (APC – Colombia) 

Carrera 10 # 97 a – 13 – Edificio Bogotá Trade Center Torre A – Piso 6 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Solicitud de Priorización de recursos de la Cooperación Técnica Iniciativa Amazonas– CO-T1665 

Apreciada Directora: 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Minambiente) a través de la Oficina de Asuntos Internacionales, 
se permite solicitar a la APC la priorización de los recursos de Cooperación Técnica CO-T1665 del Banco 
Interamericano de Desarrollo BID: “Iniciativa Amazonas: Plan de Inversiones para Colombia en el marco del Plan 
de Contención de la Deforestación”. 

 

Desde 2021 el BID viene desarrollando la Iniciativa Amazonas, la cual se busca articular políticas, programas y 
proyectos para impulsar modelos de desarrollo económico inclusivo y socio-ambientalmente sostenibles en la 
región amazónica colombiana, que beneficien a sus diversas comunidades y que promuevan la protección del 
capital natural. Esta iniciativa en curso, se encuentra alineada con las prioridades del Ministerio de Ambiente y 
podrá apoyar la implementación del Plan de Contención de la Deforestación liderado por esta cartera y que busca 
concentrar esfuerzos en los núcleos activos de deforestación en el arco amazónico. 

 
Solicitamos que los recursos de esta Cooperación Técnica sean ejecutados directamente por el BID, en 
concordancia con el Anexo II de las Guías OP-619-4 del Banco y en coordinación con el grupo de trabajo que el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha coordinado para avanzar en este tema. 

 
Agradecemos la pronta respuesta y su valiosa priorización para este relevante para Minambiente. 

Cordialmente, 

 
 
 

ANDRÉS FELIPE MARMOLEJO EGRED 
Jefe Oficina de Asuntos Internacionales 

Copia: 

Jose Manuel Sandoval- JMANUELSA@IADB.ORG 

Margarita Jimenez- Mariajim@IADB.ORG 
Revisó: Andrés Felipe Marmolejo Egred 
Proyectó: Felipe Cobo Molina 
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